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% REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION RL - 6736 

HUGO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En el ejercicio de las atribuciones señaladas _or el señor 
Su-»eríntendente de Com .añías, según Resolución N” 6053, de 
22 de Diciembre de 1976; 

CONSIDERADO: 

Que el 23 de Junio de 1978, se ha otorgado anta- 
el Notario 5” de este Cantón, Dr. Gustavo Falconí Ledesma, 
la escritura ,ública de aumento de ca ital y reforma de es 
tatutos de la comyañía de res onsabilidad limitada denoni- 
nada “COMPAÑIA DE IMPORTACIONES Y FABRICACIONES ECUATORIA- 
NAS CIPFE CIA. LTDA.”; 

Que el señor Josá Antonio Barciona Chedraui, Ge- 
ronte General de dicha socíedad, segín se ha acreditado, - 
ha .resentado cuatro co, las notariales de la mísma, solict 
tando la a, robación de tales aumento de ca.ítal y reforma 
áe estatutos; 

Que el De,artanento de Ins ección de esta Su - 
-erintendencia de Com:añías, ha resentado el Informe N*73- 
694-DIA, de 23 dae Agosto de 1973, que com, rueba la integra 
ción úel aumento de ca. 1tal en los términos constantes en 
la citada escritura: 

Que consta de la misma escritura, que se han cun 
¿lído los requisitos legales; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- A robar: a) El aumento de ca- 
¿ítal efectuado ¡or la com; a- 

ñía de res. onsabilídad limitada denominada “COMPAÑIA DE 1M 
PORPACIONES Y PABRICACIONES ECUATORIANAS CIPE CIA. LIDA.", 

¿or la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, con lo - 
cual queda elevado el ca .ital de la com.añla a la cantídad 
de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en quinientas artici. a 
ciones sociales de un míl sucres cada una; y, b) La refor- 
ma de estatutos constante en la citada escritura. 
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ARTICULO SEGUNDO.- Dis, oner que se ¡ublique - 
or una sola vez, en uno de 

los .«exriódicos de mayor circulación en Guayaquíl, el ex- 
tracto de la escritura blica de 23 de Junio de 1978, - 
cue será elaborado or este Des acho, y la razón de su - 
a robación. 

ARTICULO TERCERO.- Dis .oner que el Notario 5? 
de este Cantón, al margen - 

de la matriz de la escritura : áblica de 23 de Junio de - 
1978, tome nota de haber sido a robada mediante esta Re- 
solución, y síente razón de su cum limiento. 

ARTICULO CUARTO.- Dis oner que el Registrador 
de la Pro. iedad de Guayaquil: 

a) Inscriba en el Registro de la Pro jedad a su cargo, - 
el tras aso de dominio del inmueble a ortado, ubicado en 
este Cantón, que se encuentra descrito en la escritura» 
de 23 de Junio de 1978; y, b) Ponga las notas de referen 
cia que dis one el Inciso 2* del Art. 47 de la Ley de Re 
gistro de la Pro iedad Inmobiliaria. 

ARTICULO QUINTO.- Dis_oner que el Registrador 
Mercantil de Guayaquil: a) 

Inscriba la referida escrítura fíblica y esta Resolución, 
en el Registro a su cargo, Líbro de Industriales, de - 
acuerdo con el Art. 139 de la Ley de Com. añífas, y Art.- 
37 del D.S, “4” 733, del 22 de Aqosto de 1975; Y, b) Cum 
¿la con las demás _rescrí ciones contenidas en la Ley de 
Registro, y en el Art. 33” del código de Comercio. 

ARTICULO SEXTO.- Dis.oner cue al Notario 18” 
de este Cantón, tome razón- 

del contenido de la escritura ública que se manda a ing 
cribir, al margen de la matriz de la otorgada el 5 de - 
Agosto de 1977, or la cual se constituyS la com añía. 

  

    

COMUNIQUESE.- Dala y rmada en la Su erinten- 
dencia de Com añílas, de Cuayacuil,/al ,rimer día del mes 
de Octubre de mí1 novecientos , ta y nueve. 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta resolución de 

fojas 13.080 a 13.086, número 946 del Registro Mercantil, Libxg 
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. Registrador Mercantil él Cahtón Gueyaquil 

» ci que, cop fecha de hoy, se tomb ota de Lor ordenado ex 

la qatarión neotagón a fojas 11.915 del Registro Mercantil, Li 
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bro Ve Indusjriatos de 1.977, al margen de la inscripe 

  

tiva.- Guayaquil, a veinte de diciembre de mil novoéjéntos seten ” 

ta y nueve.- El Registrafior Mercantil.- EnmendadWfA se tomó nota de 
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BOGADO HECTOR FAIGUEL ALCINMA 
Registrador Mercantil del Captós 

  


